
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, febrero once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso EXTRAPROCESO GARANTIA MOBILIARIA 

Demandante: FAST TAXI CREDIT S.A.S.   

Radicado: 05030102022-00184-00 

Tema: Ordena Aprehensión  

 
 

Toda vez que lo pretendido se encuentra ajustado a los lineamientos establecidos 
en la Ley 1676 de 2013 en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1835 de 

2015, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR en virtud del trámite de ejecución especial de pago directo, 

la presente solicitud de aprehensión y posterior entrega al acreedor, del bien mueble 
dado en garantía, incoada por FAST TAXI CREDIT S.A.S.   

  
SEGUNDO:  ORDENAR la aprehensión, y posterior entrega, del bien mueble dado 

en garantía, vehículo de placa WMP418,  marca KIA,  Modelo 2016, de propiedad 
del señor WILLIAM DARIO LOPEZ RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía 

71.263.232, al acreedor garantizado FAST TAXI CREDIT S.A.S., de acuerdo a lo 
dispuesto en el Contrato de Prenda y/o Garantía Mobiliaria Prioritaria de Adquisición 

suscrito entre el deudor y el acreedor prendario; para lo cual se comisiona a los 
JUECES CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO 

DE DESPACHOS COMISORIOS a fin de que se sirva practicar la correspondiente 
diligencia, y a quien se le faculta subcomisionar si lo considera necesario.  
 
 

Conforme el inciso 2° del artículo 39 del Código General del Proceso, remítase copia 
de este auto al comisionado, y compártase el link del proceso para que tenga acceso 

al expediente y proceda a auxiliar la comisión.  

 

 



TERCERO: RECONOCER personería a la abogada GLORIA ELENA VELEZ CADAVID, 

portadora de la tarjeta profesional 240.556 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que represente a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

           JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

            JUEZ 
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